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Para la regularización de posesión de
un inmueble Rural, ubicado en MAITE,
de la Comuna de Curarrehue. Rol de
avalúo Nº 163-23, Plano Nº 09104 -
29.407 - S.R., Provincia de Cautín, Re-
gión de la Araucanía, cuya superficie
aproximada es de 1,08 hás, y deslin-
da: NORESTE : Teresa García Brevis en
línea quebrada, separado por cerco;
SURESTE : Camino Público de Reigolil
a Curarrehue; SUROESTE : Sucesión
Bernabé Barriga González en línea
quebrada, separado por cerco; NO-
ROESTE : Sucesión Hilario Barriga Se-
púlveda, separado por cerco. fojas 221,
Nº 165 del año 2000 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Pucón. El plazo para oponer-
se a esta regularización vence el día 12
de mayo de 2026, ante esta Secretaria
Regional Ministerial de Bienes Nacio-
nales Region de la Araucanía.

COMUNA DE NUEVA IMPERIAL

POR RESOLUCIÓN: Nº E-2444, de fecha
27 de Enero de 2026, Expte. Nº173671,
la Secretaría Regional Ministerial de
Bienes Nacionales de La Araucanía,
acogió a tramitación la solicitud de JU-
LIO CÉSAR TRANAMIL MELIQUEO, Pa-
ra la regularización de posesión de un
inmueble Rural, ubicado en Rulo, Co-
munidad Indígena Gallardo Tranamil,
de la Comuna de Nueva Imperial. Rol
de avalúo Nº 604-462, Plano Nº 09111
- 30.084 - SR, Provincia de Cautín, Re-
gión de la Araucanía, cuya superficie
aproximada es de 1,02 hás, y deslin-
da: NORESTE : Camino Vecinal que lo
separa de Sucesión Pascual López Tra-
namil; SURESTE : Víctor Daniel Rañileo
Rañileo, separado por cerco; SUROES-
TE : Julio César Tranamil Maliqueo, se-
parado por cerco; NOROESTE : Club
Deportivo Caupolicán y Sucesión Sefe-
rina López Caniulaf, ambos separados
por cerco. fojas 139 vuelta, Nº 272 del
año 1986 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Nueva Imperial. El plazo para oponer-
se a esta regularización vence el día 12
de mayo de 2026, ante esta Secretaria
Regional Ministerial de Bienes Nacio-
nales Region de la Araucanía.

POR RESOLUCIÓN: Nº E-2444, de fecha
27 de Enero de 2026, Expte. Nº
186001, la Secretaría Regional Minis-
terial de Bienes Nacionales de La Arau-
canía, acogió a tramitación la solicitud
de MARÍA ANGÉLICA SANDOVAL ÑAN-
CULEO, Para la regularización de pose-
sión de un inmueble Rural, ubicado en
Tragua Boroa, Comunidad Indígena
Andres Lienqueo, de la Comuna de
Nueva Imperial. Rol de avalúo Nº 306-
309, Plano Nº 09111 - 32.408 - S.R.,
Provincia de Cautín, Región de la Arau-
canía, cuya superficie aproximada es
de 1,77 hás, y deslinda: NORESTE: Ca-

mino Vecinal, que lo separa de Pablo
Pranao Queupumil; SURESTE: Camino
Vecinal, que lo separa de Alberto Tori
Huiriqueo y Alberto Tori Huiriqueo, se-
parado por cerco; SUROESTE: Teresa
Huiriqueo Alfaro y Jeannette Huiri-
queo Alfaro, ambos separados por cer-
co; NOROESTE: Gladys Ximena Sando-
val Nanculeo, separado por cerco. fo-
jas 1280 vuelta, Nº1513 del año 2015
del Registro de Propiedad del Conser-
vador de Bienes Raíces de Nueva Im-
perial. El plazo para oponerse a esta
regularización vence el día 12 de mayo
de 2026, ante esta Secretaria Regional
Ministerial de Bienes Nacionales Re-
gion de la Araucanía.

COMUNA DE TEMUCO

POR RESOLUCIÓN: Nº E-2444, de fecha
27 de Enero de 2026, Expte. Nº 182327,
la Secretaría Regional Ministerial de
Bienes Nacionales de La Araucanía,
acogió a tramitación la solicitud de YO-
LANDA CRISTINA CANIUQUEO QUILA-
MÁN, Para la regularización de pose-
sión de un inmueble Rural, ubicado en
Pivinco, Comunidad Indígena Juancho
Caniuqueo, de la Comuna de Temuco.
Rol de avalúo Nº 3254-672, Plano Nº
09101-30.415-S.R., Provincia de Cautín,
Región de la Araucanía, cuya superfi-
cie aproximada es de 0,91 hás, y des-
linda: NORTE : Estero Sin Nombre que
lo separa de Sucesión Rucan Huencho;
ESTE : Pedro Caniuqueo Quilamán en
línea quebrada, separado por cerco;
SUR : Camino Vecinal, que lo separa de
Sucesión Huenchuleo Caniuqueo; OES-
TE : Angela Caniuqueo Quilaman en lí-
nea quebrada, separado por cerco. fo-
jas 2944, Nº 3288 del año 1999 del Re-
gistro de propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Temuco. El plazo
para oponerse a esta regularización
vence el día 12 de mayo de 2026, ante
esta Secretaria Regional Ministerial de
Bienes Nacionales Region de la Arau-
canía.

COMUNA DE TEODORO SCHMIDT

POR RESOLUCIÓN: Nº E-2444, de fecha
27 de Enero de 2026, Expte. Nº
170564, la Secretaría Regional Minis-
terial de Bienes Nacionales de La Arau-
canía, acogió a tramitación la solicitud
de ERIKA LUZ PEÑA JARAMILLO, Para
la regularización de posesión de un in-
mueble Rural, ubicado en Queipue, Co-
munidad Indígena Fernando Peña, de
la Comuna de Teodoro Schmidt. Rol de
avalúo Nº 622-118, Plano Nº 09117-
30.392-S.R., Provincia de Cautín, Re-
gión de la Araucanía, cuya superficie
aproximada es de 1,49 hás, y deslin-
da: NORTE : Camino Vecinal en Trazo
A-B que lo separa de Jorge Paillán Pe-
ña, y Sucesión Juan Peña Paillán en
Trazo C-D separado por cerco; ESTE :

Sucesión Juan Peña Paillán en Trazo D-
E separado por cerco; SUR : Juan Peña
Paillán y Sabina Antonia Peña Jarami-
Ilo ambos en Trazo E-F en línea que-
brada y separados por cerco; OESTE :
Carmen Isabel Peña Jaramillo en Tra-
zo F-A separado por cerco y Camino
Vecinal, en Trazo B-C que lo separa de
Jorge Paillán Peña. fojas 1014, Nº 1203
del año 2014 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Nueva Imperial. El plazo para opo-
nerse a esta regularización vence el
día 12 de mayo de 2026, ante esta Se-
cretaria Regional Ministerial de Bienes
Nacionales Region de la Araucania.

POR RESOLUCIÓN: Nº E-2444, de fecha
27 de Enero de 2026, Expte. Nº
158410, la Secretaría Regional Minis-
terial de Bienes Nacionales de La Arau-
canía, acogió a tramitación la solicitud
de EMILIO BENJAMÍN COLIMAN COLI-
MAN, Para la regularización de pose-
sión de un inmueble Rural, ubicado en
Guinigue, Comunidad Indígena Manuel
Lefiqueo, de la Comuna de Teodoro
Schmidt. Rol de avalúo Nº 575-175, Pla-
no Nº 09117-30.280-S.R., Provincia de
Cautín, Región de la Araucanía, cuya
superficie aproximada es de 4.341,25
m2, y deslinda: NORESTE : Estero sin
Nombre en 147,78 metros, que lo sepa-
ra de Clementina del Pilar Calfun Car-
mona; SURESTE : Sucesión José Coli-
man Llancaleo en línea quebrada en
seis parcialidades con trazos de 66,40
metros, 20,20 metros, 14,09 metros,
4,74 metros, 11,96 metros, 18,55 me-
tros, y 75,36 metros, separado por cer-
co; SUROESTE : Camino Público de Pe-
leco a Huente en 7,20 metros; NO-
ROESTE : Antonio Coliman Cona en lí-
nea quebrada de dos parcialidades de
81,19 metros, y 75,50 metros, separa-
do por cerco. fojas 2432, Nº2285 del
año 2021 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de Nue-
va Imperial. El plazo para oponerse a
esta regularización vence el día 12 de
mayo de 2026, ante esta Secretaria
Regional Ministerial de Bienes Nacio-
nales Region de la Araucanía.

COMUNA DE TRAIGUEN

POR RESOLUCIÓN: Nº E-2444, de fecha
27 de Enero de 2026, Expte. Nº
145708, la Secretaría Regional Minis-
terial de Bienes Nacionales de La Arau-
canía, acogió a tramitación la solicitud
de BERTA DEL CARMEN VALDÉS SUÁ-
REZ, Para la regularización de pose-
sión de un inmueble Rural, ubicado en
COLPI, de la Comuna de Traiguén. Rol
de avalúo Nº 841-16, Plano Nº 09210-
28.745-S.R., Provincia de Malleco, Re-
gión de la Araucanía, cuya superficie
aproximada es de 16,43 hás, y deslin-
da: SITIO 3 Lote "a" de 1,18 Ha. NORTE
: Luis Eugenio Luengo Ramírez en línea

quebrada, separado por cerco; SURES-
TE : Camino Público de Traiguén a Ca-
pitán Pastene; OESTE : Bosques Cautín
S.A. en línea quebrada, separado por
cerco. Lote "b" de 15,25 Ha. NORTE :
Camino Público de Capitán Pastene a
Traiguén; SURESTE : Guillermo Rober-
to Valdés Suárez y María Eugenia Ci-
fuentes Rivas, ambos separados por
cerco; SUROESTE : Gustavo Rolando
Garrido González en línea quebrada,
separado por cerco; NOROESTE : Dio-
dina Inés Valdés Suárez, separado por
cerco. fojas 2739 vuelta, Nº 1181 del
año 2013 y fojas 166 vuelta, Nº 209 del
años 2014, ambas del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes Raí-
ces de Traiguén. El plazo para oponer-
se a esta regularización vence el día 12
de mayo de 2026, ante esta Secretaria
Regional Ministerial de Bienes Nacio-
nales Region de la Araucanía.

POR RESOLUCIÓN: Nº E-2444, de fecha
27 de Enero de 2026, Expte. Nº
145692, la Secretaría Regional Minis-
terial de Bienes Nacionales de La Arau-
canía, acogió a tramitación la solicitud
de MARGARITA EDITH VALDÉS SUA-
REZ, Para la regularización de pose-
sión de un inmueble Rural, ubicado en
COLPI, de la Comuna de Traiguén. Rol
de avalúo Nº 841-16, Plano Nº 09210-
28.745-S.R., Provincia de Malleco, Re-
gión de la Araucanía, cuya superficie
aproximada es de 16,44 hás, y deslin-
da: SITIO 1 Lote "a" de 0,69 Ha. NORTE
: Luis Valdés Suárez, separado por cer-
co; ESTE : Luis Valdés Suárez, separa-
do por cerco; SUR : Camino Público de
Traiguén a Capitán Pastene; NOROES-
TE : Sucesión Alejandro Poblete, sepa-
rado por cerco. Lote "b" de 15,75 Ha.
NORTE : Camino Público de Capitán
Pastene a Traiguén; SURESTE : Sitio 2
propiedad de Rosa Elena Valdés Suá-
rez, separado por cerco; SUROESTE :
Sociedad Comercial Guidotti Leonelli,
separado por cerco. NOROESTE : Héc-
tor Abraham Valdés Suárez, separado
por cerco. fojas 2739 vuelta, Nº 1181
del año 2013 y fojas 166 vuelta, Nº 209
del años 2014, ambas del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Traiguén. El plazo para opo-
nerse a esta regularización vence el
día 12 de mayo de 2026, ante esta Se-
cretaria Regional Ministerial de Bienes
Nacionales Region de la Araucania.

POR RESOLUCIÓN: Nº E-2444, de fecha
27 de Enero de 2026, Expte. Nº
145702, la Secretaría Regional Minis-
terial de Bienes Nacionales de La Arau-
canía, acogió a tramitación la solicitud
de ROSA ELENA VALDÉS SUÁREZ, Pa-
ra la regularización de posesión de un
inmueble Rural, ubicado en COLPI, de
la Comuna de Traiguén. Rol de avalúo
Nº 841-16, Plano Nº 09210-28.745-S.R.,
Provincia de Malleco, Región de la

Araucanía, cuya superficie aproxima-
da es de 16,37 hás, y deslinda: SITIO 2
NORTE : Camino Público de Capitán
Pastene a Traiguén; SURESTE : Luis
Alejandro Valdés Suárez, separado por
cerco; SUROESTE : Sociedad Comercial
Guidotti Leonelli en línea quebrada,
separado por cerco; NOROESTE : Lote
"b" Sitio 1 propiedad de Margarita
Edith Valdés Suárez, separado por cer-
co. fojas 2739 vuelta, Nº 1181 del año
2013 y fojas 166 vuelta, Nº 209 del
años 2014, ambas del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes Raí-
ces de Traiguén. El plazo para oponer-
se a esta regularización vence el día 12
de mayo de 2026, ante esta Secretaria
Regional Ministerial de Bienes Nacio-
nales Region de la Araucanía.

COMUNA DE VILLARRICA

PORRESOLUCIÓN: Nº E-2444, de fecha
27 de Enero de 2026, Expte. Nº 164512,
la Secretaría Regional Ministerial de
Bienes Nacionales de La Araucanía,
acogió a tramitación la solicitud de
VÍCTOR TEODORO PEZO LÓPEZ, Para
la regularización de posesión de un in-
mueble Rural, ubicado en SAN ANTO-
NIO, de la Comuna de Villarrica. Rol de
avalúo Nº 306-118, Plano Nº 09120-
29.495-S.R., Provincia de Cautín, Re-
gión de la Araucanía, cuya superficie
aproximada es de 491,43 m2, y des-
linda: NORTE : Jaime Castillo Arancibia
en 32,20 metros, separado por cerco;
ESTE : Sucesión Iturrieta Manosalva,
en 14,35 metros, separado por cerco;
SUR : Víctor Teodoro Pezo López, en
32,16 metros, separado por cerco;
OESTE : Camino Vecinal, en 16,21 me-
tros, que lo separa de Patricio Iturrie-
ta Navarro y Andrea Iturrieta Navarro.
fojas 2523, Nº2078 del año 2012 del
Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Villarrica. El
plazo para oponerse a esta regulariza-
ción vence el día 12 de mayo de 2026,
ante esta Secretaria Regional Ministe-
rial de Bienes Nacionales Region de la
Araucanía.

Conforme a lo dispuesto en el Articulo
11 del D.L. Nº 2.695, de 1979, terceros
interesados tienen 60 días hábiles
contados desde la segunda publica-
ción para deducir oposición, bajo aper-
cibimiento de ordenarse la inscripción
del inmueble a nombre de los solici-
tantes, de acuerdo a lo dispuesto el
plazo para oponerse vence el día 30 de
septiembre de 2024. Unidad de Regu-
larización Ministerio de Bienes Nacio-
nales Región de la Araucanía.

ALFREDO ACOSTA MANSILLA
ENCARGADO(S) UNIDAD DE REGULA-
R IZACIÓN
SEREMI DE BIENES NACIONALES
REGIÓN DE LA ARAUCANIA

COMUNA PUREN

POR RESOLUCIÓN: NºE-43188 de fecha

17 de diciembre de 2025, Expte.
164839, la Secretaria Regional Minis-

terial de Bienes Nacionales de La Arau-

canía, acogió a tramitación la solicitud

de VIOLICIA JUANA PAILLALÍ DEMU-

LEO, Para la regularización de pose-

sión de un inmueble RURAL, ubicado

en Lugar Ipinco, Comunidad Indígena

José Demuleo, de la Comuna de PU-
REN, Rol de avalúo 244-004, Plano Nº

09208-32.276-S.R., Provincia MALLE-

CO, Región de la Araucanía, cuya su-

perficie aproximada es de 0,79 Ha, y

deslinda: NORTE : Camino Vecinal, que

lo separa de Emilio Bernardino Demu-

leo Melín; ESTE : María Verónica Pailla-

lí Demuleo, separado por cerco; SUR :

Sucesión Paine Huenupi, separado por

cerco; OESTE : José Antonio Paillalí De-

muleo en línea quebrada, separado

por cerco., se inscriba a nombre del so-

licitante en el Registro de Propiedad

del Conservador de Bienes Raíces co-

rrespondiente debiendo requerirse la

cancelación material, en su oportuni-

dad, de la inscripción de fojas 725 vuel-

ta, Nº 634 del año 2009 del Registro

de Propiedad del Conservador de Bie-

nes Raíces de Purén. Plazo para opo-

nerse a esta regularización vence el 12

de Mayo de 2026.

Conforme a lo dispuesto en el Articulo

11 del D.L. Nº 2.695, de 1979, terceros

interesados tienen 60 días hábiles

contados desde la segunda publica-

ción para deducir oposición, bajo aper-

cibimiento de ordenarse la inscripción

del inmueble a nombre de los solici-

tantes. Unidad de Regularización Mi-

nisterio de Bienes Nacionales Región

de la Araucanía.
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SAAVEDRA BARRA
ENCARGADO UNIDAD REGULARIZA-
C
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DEFUNCIONES
En Temuco:

MARÍA INÉS JARA ILLANES

FUNERARIA +
DEFUNCIÓN

Con profundo pesar y en la confianza de un encuentro con el Señor,
comunicamos el fallecimiento de nuestra querida hermana y tía:

MARÍA INÉS JARA ILLANES
(Q.E.P.D.)

Sus restos están siendo velados en la Primera Iglesia Bautista
Temuco, ubicada en calle Lynch Nº643. Invitamos a nuestros
familiares y amigos, nos acompañen a un servicio de despedida
que se oficiará hoy domingo a las 13:00 horas, en la misma Iglesia.
Posteriormente sus funerales se realizarán en forma privada.

Temuco, 15 de febrero de 2026.

LA FAMILIA www.hogardecristo.cl 600 570 8000

Club
de Lectores REDEMPRESAS

ASOCIADAS
Club de Lectores

REVISA AQUÍ TUSBENEFICIOS
@ELCLUBDELECTORES

RENUEVA TUSTARJETAS

+569 5476 3989

Sé parte de la RED DE EMPRESAS ASOCIADAS al Club de Lectores y entrega beneficios a los demás suscriptores.
Escríbenos al WhatsApp +569 9680 5944

HOGARDE CRISTO
#involúcrate

Con los más pobres entre los pobres para ampliarsus oportunidades a una vida mejor.
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